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Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: NOTA DEL MENSAJE N° 85/2023
 
 
A: LA SEÑORA PRESIDENTA DE LA HCDN (Cecilia MOREAU),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

SEÑORA PRESIDENTA: 
                                            Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle adjunto al presente el Original 
del Mensaje N° 85/ 2023 y Proyecto de Ley tendiente a aprobar la ENMIENDA AL PROTOCOLO DE 
MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS DEL MERCOSUR, suscripta en la ciudad de 
Montevideo –REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY– el 6 de julio de 2022.

 

Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Mensaje

 
Número: 
 

 
Referencia: Mensaje: Ley - Aprueba la ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL 
COMERCIO DE SERVICIOS DEL MERCOSUR

 

AL HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN:

 

Tengo el agrado de dirigirme a Su Honorabilidad con el objeto de someter a su consideración un proyecto de ley 
tendiente a aprobar la ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO DE 
SERVICIOS DEL MERCOSUR, suscripta en la ciudad de Montevideo –REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY– el 6 de julio de 2022.

El comercio de servicios entre los Estados Partes del MERCOSUR se rige por el PROTOCOLO DE 
MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS DEL MERCOSUR, suscripto en la ciudad de 
Montevideo –REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY– el 15 de diciembre de 1997, que tiene como objetivo 
promover el libre comercio de servicios en el MERCOSUR. A ese efecto, el citado PROTOCOLO DE 
MONTEVIDEO consta de CUATRO (4) ANEXOS que establecen disposiciones específicas sectoriales y 
horizontales sobre los siguientes temas: "Servicios de Transporte Terrestre y por Agua", "El Movimiento de 
Personas Físicas Proveedoras de Servicios", "Servicios de Transporte Aéreo” y "Servicios Financieros".

En el año 2020 los Estados Partes consideraron que, atento al tiempo transcurrido, a la importancia creciente del 
comercio de servicios y los avances registrados en las negociaciones externas, resultaba necesario revisar las 
listas de compromisos específicos y también los ANEXOS al citado PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE 
EL COMERCIO DE SERVICIOS DEL MERCOSUR. Luego de un análisis llevado a cabo en el Subgrupo de 
Trabajo N° 17 “Servicios”(SGT N° 17), dependiente del Grupo Mercado Común se acordó elaborar TRES (3) 
nuevos ANEXOS sectoriales y horizontales, que fueron aprobados por la Decisión del CONSEJO DEL 
MERCADO COMÚN N° 19/21, adoptada el 5 de abril de 2022, como parte de una ENMIENDA AL 
PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO DEL MERCOSUR: "Servicios Postales" (ANEXO 
I), "Servicios de Telecomunicaciones" (ANEXO II) y "Reglamentación Nacional" (ANEXO III).

En dicho sentido, el instrumento cuya aprobación se propone introduce en el ANEXO I “SERVICIOS 



POSTALES” cambios en materia postal y de servicios de correos, actividades fundamentales y de alto valor 
social e impacto económico. Sus disposiciones importan una modernización normativa de la actividad postal, en 
particular en cuanto a la prevención de prácticas anticompetitivas, el servicio postal universal, el otorgamiento de 
concesiones y licencias, como así también en orden a la independencia de los organismos reguladores; esta 
actualización resulta necesaria para avanzar en la consolidación del Mercado Común en materia postal. Sus 
disposiciones no afectan a los servicios reservados para los operadores designados por cada Estado Parte.

Por otro lado, en el ANEXO II de la referida Enmienda denominada “SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES” se establecen condiciones mínimas uniformes para la regulación sectorial de los 
Estados Partes en temas tales como “Acceso y uso de los servicios de telecomunicaciones”, “Salvaguardias a la 
competencia”, “Interconexión”, “Servicio universal”, “Procedimientos de Licencias”, “Acceso a facilidades 
esenciales y recursos escasos” y “Portabilidad”, entre otros. Esta uniformidad permitirá contar con reglas claras 
para las empresas y operadores de los Estados Partes que estén interesados en invertir u operar en el bloque. Al 
respecto, cabe tener presente la importancia de los servicios de telecomunicaciones/TIC en el desarrollo 
transversal de otros sectores de la economía y la inclusión social.

Por último, el ANEXO III “REGLAMENTACIÓN NACIONAL” tiene como objetivo mitigar los efectos 
restrictivos sobre el comercio de servicios de las medidas relacionadas con los requisitos y procedimientos de 
concesión de licencias, los requisitos de calificación, las normas técnicas y otros procedimientos administrativos. 
De esta forma, se busca garantizar que los compromisos existentes en materia de “acceso al mercado” y el “trato 
nacional” otorgados a los prestadores de servicios de la región y consignados en las listas de compromisos 
específicos de los Estados Partes del MERCOSUR no se vean distorsionados por procedimientos administrativos 
deliberadamente opacos y complejos. Todo ello, sin perjuicio de que se reconoce el derecho de los Estados Partes 
de regular e introducir nuevas reglamentaciones sobre la prestación de servicios dentro de sus respectivos 
territorios con el fin de cumplir sus objetivos de política nacional. En la negociación de este Anexo se tuvieron en 
cuenta las disposiciones sobre reglamentación nacional negociadas en los Acuerdos MERCOSUR – Unión 
Europea, MERCOSUR – EFTA y MERCOSUR – Singapur. También se tomaron en cuenta los avances 
multilaterales alcanzados en el marco de la “Iniciativa Conjunta sobre la Reglamentación Nacional en el Ámbito 
de los Servicios”, de la cual nuestro país forma parte y que se aprobó en la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL 
COMERCIO (OMC) el 2 de diciembre de 2021.

La oportuna entrada en vigor de la ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL 
COMERCIO DE SERVICIOS DEL MERCOSUR contribuirá a ampliar la cobertura sectorial del referido 
PROTOCOLO DE MONTEVIDEO, haciendo un aporte significativo a la actualización y modernización de la 
normativa del bloque en materia de comercio de servicios, con la importancia que ello conlleva para el desarrollo 
económico de los Estados que formamos parte del MERCOSUR.

Saludo a Su Honorabilidad con mi mayor consideración.
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Proyecto de ley

 
Número: 
 

 
Referencia: Ley - Aprueba la ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO 
DE SERVICIOS DEL MERCOSUR

 

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS

DE LA NACIÓN ARGENTINA, REUNIDOS EN CONGRESO, ...

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la ENMIENDA AL PROTOCOLO DE MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO 
DE SERVICIOS DEL MERCOSUR, celebrada en la Ciudad de Montevideo -REPÚBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY- el 6 de julio de 2022, que consta de DOS (2) artículos y TRES (3) Anexos, que como ANEXO (IF-
2022-122151334-APN-DTR#MRE) en los idiomas español y portugués forma parte de la presente ley.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al PODER EJECUTIVO NACIONAL.
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